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Año Panamá, R. de Panamá martes 23 de diciembre de 2025 N° 30430-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 41
(De viernes 05 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE MANTIENE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES EN
GESTIÓN DE CALIDAD, S.A.

Resolución N° 44
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE MANTIENE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN AL ORGANISMO DE INSPECCIÓN ARKEJO, EN SU PROCESO
DE RENOVACIÓN.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-168-ADM-2025
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE PONE A DISPOSICIÓN EL REMANENTE DEL VOLUMEN TOTAL DE TODAS LAS LICENCIAS NO
AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN POR LA CANTIDAD DE 86,766.38 KILOGRAMOS PARA AQUELLOS
IMPORTADORES INTERESADOS EN UNA LICENCIA NO AUTOMÁTICA DE IMPORTACIÓN, PARA LA
IMPORTACIÓN DE CAFÉ TOSTADO BAJO LOS INCISOS ARANCELARIOS: 0901.21.00.00.00 Y 0901.22.00.00.00.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1296-2025
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE DESIGNA AL LICENCIADO RUBÉN DANILO VELASCO VALDÉS, COMO DIRECTOR NACIONAL DE
ASENTAMIENTOS INFORMALES, ENCARGADO DESDE EL 22 DE DICIEMBRE HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DE
2025.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ADMG-764-2025
(De martes 09 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSTITUYE EN FINCA A FAVOR DE LA NACIÓN, UN GLOBO DE TERRENO, BALDÍO
NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE DE DIECINUEVE HECTÁREAS MÁS OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS (19 HA + 8,054.45 M2), PROPIEDAD
DE LA NACIÓN, UBICADO EN PUERTO VACAMONTE, CORREGIMIENTO DE VISTA ALEGRE, DISTRITO DE
ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, Y A SU VEZ LA OTORGA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DE
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ (AMP).

Resolución N° ADMG-657-2025
(De lunes 13 de octubre de 2025)
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POR MEDIO DE LA CUAL, EL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO (IMA), TRASPASA A TITULO
GRATUITO A LA NACIÓN, LA FINCA INSCRITA AL FOLIO REAL No.3475, CÓDIGO DE UBICACIÓN No. 9901, DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, DEL REGISTRO PÚBLICO, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO
DE SANTIAGO (CABECERA), DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS, A EFECTOS DE QUE SE
PUEDA ATENDER LAS SOLICITUDES DE LOS OCUPANTES DEL INMUEBLE.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3871-2025-DNMySC
(De jueves 11 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA “GUÍA PARA EL USO DE LA GESTIÓN DE COBRO, CUARTA VERSIÓN”.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 21-25
(De miércoles 26 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL NOMBRE DE LA JUNTA DE FESTEJOS PARA EL FESTIVAL NACIONAL DE
DIABLOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 9
(De lunes 17 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA APRUEBA LA CESIÓN ENTRE LA
EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES S.A., Y GESTIONES URBANO AMBIENTALES S.A.
POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS
Y EL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES PERIMETRALES EXTERNAS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
PÚBLICOS DEL DISTRITO DE LA MESA.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No.OAL-168-ADM-2025 PANAMÁ, 24 DE NOVIEMBRE DE 2025 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto de Gabinete N.º 5 de 30 de marzo de 2021 
estableció temporalmente medidas de control a la importación y comercialización de café 
tostado, originario y procedente de cualquier origen, que se encuentren comprendidas dentro 
de los incisos arancelarios 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00; 

Que mediante el Decreto de Gabinete N.º 36 de 14 de octubre de 2025 se prorrogó la vigencia 
del Decreto de Gabinete No. 5 de 30 de marzo de 2021 por seis meses adicionales; 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario publicó la Resolución No.OAL-155-ADM-
2025 de 20 de octubre de 2025 donde se resuelve publicar, conforme al Decreto de Gabinete 
No.5 de 30 de marzo del 2021 y al Decreto de Gabinete No. 36 de 14 de octubre de 2025, el 
"Procedimiento y requisitos para la presentación de la solicitud de las Licencias No 
Automáticas de Importación, para la importación de café tostado", bajo los incisos 
arancelarios: 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00; 

Que el numeral 5 del Anexo del Procedimiento publicado con la Resolución No.OAL-155-
ADM-2025 de 20 de octubre de 2025 establece que: "Cuando la cantidad asignada a una 
empresa, sea histórica o nueva, supere la cantidad solicitada por esta, la diferencia se 
considerará como un remanente y será puesto a disposición posteriormente"; 

Que en el Boletín Nº 1 del 19 de noviembre del 2025 emitido por la Unidad de Política 
Comercial en donde se establece la asignación final de inscritos en el procedimiento de 
presentación de solicitudes de Licencia No Automáticas de Importación para café tostado 
correspondiente al Decreto de Gabinete N.º 36 de 14 de octubre de 2025; se detalla un 
volumen de café tostado sin asignar de 86,766.38 kilogramos; 

Que, conforme al procedimiento se hace necesario poner a disposición este remanente para 
los importadores interesados; 

En consecuencia, 
RESUELVE: 

PRIMERO: Poner a disposición el remanente del volumen total de todas las licencias no 
automáticas de importación por la cantidad de 86,766.38 kilogramos para 
aquellos importadores interesados en una Licencia No Automática de 
Importación, para la importación de café tostado bajo los incisos 
arancelarios: 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00. 

SEGUNDO: Establecer el Procedimiento para las solicitudes de asignación de la cantidad 
remanente descrita en el párrafo anterior, conforme al ANEXO adjunto a la 
presente Resolución. La Unidad de Política Comercial asignará a los 
importadores interesados una cantidad, que no será superior a la asignación 
mínima otorgada de conformidad al Boletín No. 1 de 19 de noviembre de 
2025. 

TERCERO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ministro de Desarrollo Agropecuario 

ollo Agropecuario 
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ANEXO Cl, :<!'¼ 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
UNIDAD DE POLÍTICA COMERCIAL 

Procedimiento para las solicitudes de asignación del volumen remanente por la suma de 
86,766.38 kilogramos bajo los incisos arancelarios: 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00; 
conforme al Decreto de Gabinete Nº5 de 30 de marzo de 2021 y Decreto de Gabinete N. 0 

36 de 14 de octubre de 2025. 

PROCEDIMIENTO: 

1. Toda persona natural o jurídica interesada en obtener una Licencia No Automática de 
importación para los productos descritos en el código arancelario 0901.21 .00.00.00 y 
0901.22.00.00.00 deben solicitarlo conforme a este procedimiento. 

2. Las solicitudes de la Licencia No Automática de Importación deberán realizarse por 
escrito mediante "Formulario de Asignación de volumen Remanente a Solicitud de 
Licencia No Automática de Importación ", el cual se adjunta a este procedimiento. 
Este formulario estará disponible en el sitio web del MIDA en la sección de Política 
Comercial. 

3. El solicitante deberá adjuntar al formulario, copia de los siguientes documentos: 
- A viso de Operación. 
- Cédula del Representante Legal. 
- Declaración Jurada notariada que certifique que usted aplica como importador de 

café tostado. 
- Bill of Lading de la mercancía a importar. 
- Factura comercial o documento equivalente que muestre la cantidad de café 

tostado a importar, en kilogramos. 

4. Las solicitudes serán recibidas en la Unidad de Política Comercial a partir del 24 de 
noviembre de 2025. 

5. Método de asignación: 
Se tomará como base para la asignación el orden cronológico de presentación de 
las solicitudes que cumplan con las disposiciones requeridas; 
La cantidad asignada para la Licencia No Automática de Importación no será 
superior a 662.85 kilogramos; 
Las empresas que fueron acreedoras de una Licencia No Automática de 
Importación según el Boletín No. 1 de 19 de noviembre de 2025, podrán acudir a 
la asignación de este volumen de remanente siempre que comprueben haber 
agotado el volumen previamente asignado en el Boletín No. 1; 
La asignación del volumen del remanente se hará conforme a las cantidades 
disponibles total. 

6. Las Licencias No Automáticas de Importación serán de carácter intransferible. 

7. Las Licencias No Automáticas de Importación se emitirán en tres (3) días hábiles, luego 
de recibido el formulario de solicitud. 

·r,::-,-ARI/>. Gy; 
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Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
UNIDAD DE POLÍTICA COMERCIAL 

REMANENTE Decreto de Gabinete Nº 36 de 14 de Octubre de 2025 

cJl -.J 

Fonnulaño de Asignación de Volumen de Remanente a Solicitud de Licencia No Automática de Importación del Importador 

Datos del Importador 

Apellido: Nombre:!.__ _ __ __,I Cédula: Q------r--~I - ~1-~I -----1 

Pasapo~ .__ ______ __, 

Nombre de la Empresa: 

R.U.C.: .__ _________________ _, 

Dirección, Calle o Ave.: 

Ciudad: 

Apartado postal: 

Teléfono(1): 

E-mail: 

Fracción: 

Fracción arancelaria: o 9 o 1 . 2 1 . 
Fracción arancelaria: o 9 o 1 . 2 2 . 

Entregado por: 

Apellido: 

Firma: 

Recibido por: 

Apellido: 

Firma: 

Nº. D Local: ... ! _ ______ __. 

Provincia o Estado: 1 País: 1 
~ -----~ 

Teléfono(2): 

o o . 
o o . 

Nombre: 

Nombre: ! 

Zona: ... ! _____ __ __, 

Fax: 

Cantidad en KILOS: País de Origen 

o o . o o 

o o . o o EJE] 
Cédula:~ ¡-1 

Pasaporte: 
1-1 

Fecha:O - I 1- 1 
Día Mes Año 

Cédula:□-□ □ 
Fecha:D - I 1- 1 

Día Mes Año 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR ES FIEL 
COPIA DE SU ORIGINAL. 

PANAMA, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 3871-2025-DNMySC 
( de 11 de noviembre de 2025) 

Por la cual se aprueba la "Guía para el U so de la Gestión de Cobro, 
Cuarta Versión". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá le 
otorga a la Contraloría General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el 
control previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de 
que se realicen con corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada 
en la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República. 

Que el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, dispone que la Contraloría General de la República, 
dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas que 
manejen fondos o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales 
pertinentes. 

Que el Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones 
y demás actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, 
solo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento 
respectivo establezca su vigencia para una fecha posterior. 

Que el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, en su Artículo Segundo, 
aprobó el Manual de Organización y Funciones de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas 
de Contabilidad de la Contraloría General de la República y en el mismo se establece que le 
corresponde a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del 
Departamento de Regulación de Fondos y Bienes Públicos, regular todos los actos de uso y 
manejo de fondos y bienes públicos, a nivel nacional, mediante herramientas de instrucción 
(manuales, instructivos, guías, circulares y otros), a fin de darle cumplimiento a las normas 
establecidas. 

Que debido a la necesidad de agilizar en las instituciones públicas, el trámite para el pago de los 
viáticos a los servidores públicos a nivel nacional e internacional se ha visto en la necesidad de 
aprobar la Guía para el U so de la Gestión de Cobro, Cuarta Versión. 

Que la "Guía para el Uso de la Gestión de Cobro, Cuarta Versión", fue revisada, consultada y 
discutida por los responsables de cada una de las unidades administrativas involucradas en el 
proceso y cumple con los requisitos legales para su aprobación. 

Por lo tanto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la "Guía para el Uso de la Gestión de Cobro, Cuarta Versión". 

... , , , .. ,,, .. · 

....~p..\.c~r;0. r::.,(-.. 
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Página Número 2 
Resolución Número 3871-2025-DNMySC 
de 11 de noviembre de 2025 

PARA USO OFICIAL 

SEGUNDO: Este documento aplica a todos los servidores públicos de las diferentes instituciones 
públicas involucradas en el procedimiento descrito la guía. 

TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial, y deroga todas 
las disposiciones emitidas con anterioridad que le sean contraria. 

FUNDAMENTO LEGAL: Constitución Política de la República de Panamá; Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984; Ley 38 de 31 de julio de 2000; Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 
de octubre de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Contraloría Ge..,~ral de la República 
D€:sp2:i- ::i Suaerior 

COPIA Au7:\ 7:C:.~.: Je Sv O~.iGINAL 

1 4 NOV 1015 ~ 
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MUNICIPIO DE CH!TRF 
l'ROVINCI.·\ nr- H ERRl'R/\ 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 

DECRETO ALCALDICIO No.21-25 
(De 26 de noviembre de 2025) 

■114
** 

"Por el cual se modifica el nombre de la Junta de Festejos para el FESTIVAL 
NACIONAL DE DIABLOS. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES y, 

CONSIDERANDO: 

,d 

Que las Autoridades Municipales, tienen el deber de cumplir y hacer� cumplir la "' 

Constitución y las Leyes de la República, lbs Decretos y órdenes del Ejecutivo y las   

Resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria y Administrativa. 

Que de conformidad con los artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 

modificada por la Ley 52 de 1984 y el artículo 858 del Código Administrativo, los 
Alcaldes Municipales como Jefes de Policía en sus respectivos distritos, tienen 
potestad de dictar Decretos en los asuntos re!ativos a su competencia. 

Que atendiendo a las consideraciones expuestas., el Alcalde Municipal del Distrito 
de Chitré, en uso de sus facultades legales; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: Modificar el Decreto Alcaldicio N º 1 O del 01 de julio de 2025, en lo 
referente al nombre de "Festival Nacional de Diablos" a partir de este Decreto N º 

21 de 26 de noviembre de 2025 quedará con el nombre de "Danza de Diablos". 

ARTICULO 2: Incluir dentro de la Junta de Festejos de Danza de Diablos a Joyce 
Jiménez con cédula N º 6-79-232 como Relacionista Pública. Y, se mantienen las 
demás disposiciones dictadas en el referido Decreto Alcaldicio N º 1 O de 01 de julio 
de 2025. 

El presente Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR

es FIEL COPIA DE su ORIGINAL

Fecha: // de /2 de 25
� 

U<- Q 
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Provincia de Veraguas 
Distrito de La Mesa 

Alcaldía Municipal de La Mesa 

ACUERDO MUNICIPAL No. 9 
De diecisiete (17) de Noviembre de 2025 

Por medio del cual el Concejo Municipal del Distrito de La Mesa aprueba la cesión entre 
la empresa SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES S.A., y 

GESTIONES URBANO AMBIENTALES S.A. POR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS GENERADOS Y EL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES 

PERIMETRALES EXTERNAS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO DE LA MESA. 

Considerando: 

1. Que mediante Contrato No. 01-2022 del 15 de mayo de 2022, se concesionó la 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS Y EL 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES PERIMETRALES EXTERNAS DE 
LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE LA MESA. 

2. Que dicho acuerdo en su cláusula 6, que a letra dice: 
"CESIÓN o SUBCONTRATACIÓN: LAS PARTES ACUERDAN QUE EL 
CONCESIONARIO PODRÁ CEDER O SUBCONTRATAR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN CON TODOS LOS 
REQUISITOS Y OBLIGACIONES EXIGIDOS EN ESTE CONTRATO PARA LA 
PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO, SEA UNA PERSONA NATURAL O UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA BAJO LA APROBACIÓN PREVIA DE EL MUNICIPIO 
Y SE DEBERÁ INDICAR QUE EL CONCESIONARIO ES RESPONSABLE POR 
LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LOS SUBCONTRATISTAS. 

3. Que la empresa SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES S.A, 
presentó documentación que acredita que la empresa GESTIONES URBANO 
AMBIENTALES S.A., puede prestar el servicio y cumplir con lo acordado en el 
contrato No. 01-2022 de 15 de mayo de 2022. 

4. Que el artículo 14 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, sobre régimen 
municipal, establece que los Concejos Municipales regularan la vida jurídica de los 
Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 
distrito. 

5. Que es facultad del Concejo Municipal reformar o anulare sus propios acuerdos y 
resoluciones cumpliendo con las mismas formalidades que revistieron los actos 
originales, tal como lo establece el artículo 15 de la ley 106 del 8 de octubre de 1973. 

ACUERDA: 
• ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar, al señor Alcalde Municipal de La Mesa 

a :firmar Adenda de Cesión como también tramitar, lo concerniente al 
Servicio De Recolección, Transporte, Disposición Final De Desechos Sólidos 
Generados Y el Mantenimiento De Áreas Verdes Perimetrales Externas De Los 
Centros Educativos Públicos Del Distrito De La Mesa. 

2. ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER la cesión operativa a favor de la empresa 
GESTIONES URBANO AMBIENTALES S.A., sociedad anónima constituida 
conforme a las leyes de la República de Panamá, inscrita bajo RUC 155649554-2-2017, 
D.V. 55, quien asumirá la ejecución del servicio, la facturación y el cobro ante el 
Ministerio de Educación (MEDUCA), conforme a los términos del contrato 01-2022 
de 15 de mayo de 2022 
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Provincia de Veraguas 
Distrito de la Mesa 

Alcaldía Municipal de la Mesa 

3. ARTÍCULO TERCERO: Este acuerdo empezara a regir a partir de su aprobación. 
FUNDAMENTO LEGAL: Ley 106 de 1973, Ley 52 de 1984. 

Dado en el Salón de sesiones del Concejo Municipal del distrito de La Mesa, a los diecisiete 
( 17) días del mes de noviembre del dos mil veinticinco (2025). 

~ 
";r,AD~'· . . g,\•-~-:, ¡:,"· ,, . 

11.;J _ {:)O fl,~ :, \ 
' ~ •• ~"S' ... l 

Presidente del Concejo Municipal 

~·'=' ~- J•~-' r- 1..~; 

Secretaria del Conce "'.: 'i _, 

-- ~"' 

Sancionado en la oficina de la Alcaldía Municipal del distrito de La Mesa a los diecisiete 
(17) días del mes de noviembre del dos mil veinticinco (2025). 

Alcalde Municipal 
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